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1. PROPOSITO. 

Preparar y elaborar el Anteproyecto del Presupuesto para la siguiente vigencia de acuerdo a las políticas y normas presupuestales. 
El procedimiento inicia con elaboración de la circular de programación presupuestal y termina con la incorporación del presupuesto 
definitivo. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO: Es la estimación preliminar del presupuesto que tiene las proyecciones de las rentas 
e ingresos, inversiones y gastos de cada entidad, que se presenta previamente a la Secretaría Distrital de Hacienda, a la 
Secretaria Distrital de Planeación y al CONFIS y que sirve de base para la elaboración del Proyecto de Presupuesto Anual. 
 
PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES (POAI): Está conformado por el conjunto de proyectos de inversión 
debidamente inscritos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión, financiados, jerarquizados y clasificados por 
sectores, órganos, prioridades, programas y proyectos con indicación de sus costos en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Económico y Social. 
 
PAC: Instrumento de administración financiera mediante el cual se verifica y aprueba el monto máximo mensual de fondos 
disponibles para las entidades financiadas con los recursos del Distrito. 
 
PLAN CONTRACTUAL: Es un proceso dinámico que se retroalimenta del plan anual de adquisiciones y se realiza su 
ejecución a través de la solicitud de CDP que afectan cada una de las actividades programadas en el plan anual de 
adquisiciones de la vigencia actual. 
 
POAI: Plan Operativo Anual de Inversiones 
PREDIS: Sistema de Información del Presupuesto Distrital. 
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PMR: Productos, Metas y Resultados. 
 

RUBROS PRESUPUESTALES: Cuentas presupuestales que definen que tipo de gastos se pueden imputar por estos 
conceptos rubro.   

              3. MARCO OPERACIONAL. 
 

• El Anteproyecto de Presupuesto debe estar enmarcado en la normatividad del orden nacional y territorial. 

• Directivas y lineamientos para el manejo de la armonización con ocasión del cambio de administración. 

• Directivas y lineamientos de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

• Para la ejecución de este procedimiento debe darse cumplimiento a los Decretos de Liquidación Presupuestal de la 
respectiva vigencia. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

1 

Elaborar 
circular de 

programación 
presupuestal 

Profesional de la 
Dirección de 
Gestión 
Corporativa. 
 
Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

Elaboran circular mediante la cual se emiten directrices y 
lineamientos para efectuar la programación del presupuesto de la 
siguiente vigencia.  (Circular ajustada a los lineamientos emitidos por la 
Secretarías Distrital de Hacienda y Secretaría Distrital de  
Planeación).  
 
La circular debe incluir:  

• Cronograma.  

• Responsables de las áreas para la presentación de la información del 
Anteproyecto de Presupuesto. 

2 
Circular 

2311520-FT-
020 

2 
Proyectar gastos 

personales 
indirectos 

Profesional del 
Área de Nómina. 

• Proyecta costo de los Servicios Personales asociados a la Nómina 
con la planta ocupada.   

• Aportes Patronales. 

 
 
 

Informe de 
gastos de 
personal  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

de la Dirección 
de Gestión 
Corporativa 

• Necesidades de Gastos de Honorarios Entidad (Información 
acompañada con la debida justificación). 

• Remuneración Servicios Técnicos (Información acompañada con la 
debida justificación). 

5 

3 
Proyectar Gastos 

Generales 

Profesional de 
Administrativa 
de la Dirección 
de Gestión 
Corporativa  
 
Todas las 
Dependencias 

Solicitar mediante memorando y/o correo electrónico a todas las áreas, 
sus necesidades de recursos por Gastos Generales: 

• Cantidades 

• Precios unitarios  

• Códigos CUBS  

• Proyección de pagos  

• Justificación de la necesidad de cada uno de los rubros que se 
proyectan. 

 
El profesional de Financiera consolida la información de toda la SJD. 

 
 
 

8 Memorando    
2311520-FT-

018 
Solicitud de 
necesidades 

4 
Proyectar 

necesidades 
informáticas 

Dirección de 
Gestión 
Corporativa en 
coordinación con 
la oficina de TIC 

Solicitar a todas dependencias sus necesidades relacionadas con el 
rubro Gastos de Computador:  

• Cantidades 

• Precios unitarios  

• Códigos CUBS  

• Proyección de pagos  

• Justificación de la necesidad. 
 

 
 
 

4 
Memorando   
2311520-FT-

018 solicitando 
necesidades 

5 

Registrar y/o 
actualizar 
metas y 

actividades 

Profesional 
Oficina 
Asesora de 

Registrar y/o actualizar a través del aplicativo SEGPLAN el POAI, las 
metas y actividades y los Recursos necesarios para la ejecución de los 
proyectos en la vigencia correspondiente.  
 

       
 

2 

Reporte 
SEGPLAN 

EXT 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

Planeación – 
OAP. 

Se toma como base la información entregada por los Gerentes de los 
proyectos de inversión. 
 

6 

Registrar  las 
necesidades de 
la entidad en el 

sistema PREDIS 
 

Profesional del 
área Financiera 
 

Registrar en el sistema PREDIS, módulo programación las necesidades 
de recursos de la entidad, teniendo en cuenta mínimos esenciales, 
fuentes y caracterización del gasto 

 
 

3 
Registro en 

Sistema 
PREDIS 

7 
Remitir planta de 

personal de la 
entidad. 

Profesional del 
área de nómina 

Proyectar oficio y anexos remitiendo a la Secretaria de Hacienda la 
planta de personal de la entidad.   
La remisión de la información queda sujeta a los requerimientos y 
medios establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda 

 
 

1 

Oficio  
2311520-FT-
019 remisorio    

8 

Realizar mesas 
de trabajo para 

precisar 
necesidades 

Dirección de 
Gestión  
Corporativa, 
Oficina  
Asesora de 
Planeación y 
dependencias 
de la SJD 

Citar a los responsables de los rubros de funcionamiento y proyectos de 
inversión a mesas de trabajo para justificar los gastos que cada 
dependencia solicita para la siguiente vigencia.  
 
Se espera como resultado un ajuste a las necesidades y gastos 
proyectados. 
 

 
 
 

8 
 

Correo 
Electrónico -
Citación a 
mesas de 

trabajo 

9 

Ajustar el registro 
de 

necesidades de 
Recursos. 

Profesional 
de 
Financiera 
 

Ajustar los sistemas de información que contienen las 
necesidades de gasto de funcionamiento e inversión de acuerdo al 
información entregada por las áreas y al resultado de las mesas de 
trabajo. 

 
1 Sistema 

PREDIS 



PROCEDIMIENTO ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO CODIGO 2311400-PR-040 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 5 de 9 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

10 
Proyectar la 
Reservas 

Presupuestales 

Responsables 
de Rubros y/o 
proyectos de 
inversión. 
 
Ordenador del 
gasto. 

Proyectar las Reservas Presupuestales que estima se constituirán a 31 
de diciembre, debidamente justificadas y teniendo en cuenta la 
Resolución de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Remitir el informe a la Dirección de Gestión Corporativa donde serán 
consolidadas y remitidas por el ordenador (a) del gasto a la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

 
4 

Memorando   
2311520-FT-

018 con 
proyección 
reservas. 

 
Oficio 

remisorio 
2311520-FT-

019      

11 
Proyectar 

los pasivos 
exigibles 

Responsables 
de 
funcionamiento y 
proyectos de 
Inversión. 
 
Profesional de 
Financiera 
 

Proyectar los pasivos exigibles que estima se constituirán a 31 de 
diciembre de la actual vigencia, justificando el historial del compromiso y 
por qué razón se dejó pasar el pago a Pasivos Exigibles. 
Registrar en el aplicativo PREDIS. 
 
NOTA: El profesional de financiera consolida la información entregada por los 
responsables del presupuesto y genera informe de los pasivos exigibles que se 
constituirán en la siguiente vigencia, para ser reportados a la Secretaría Distrital de 
Hacienda mediante el aplicativo PREDIS. 

 
5 

Memorando 
2311520-FT-

018 con 
proyección 

pasivos.  
 

Registro 
Sistema 
PREDIS 

12 

Mesa de trabajo 
de las 

Secretarías 
Distritales de 

Hacienda 

Ordenador(a) de 
gasto, 
Director(a) de 
Gestión 
Corporativa y 
Jefe de la 

Asistir a la reunión programada por la Secretaria Distrital de Hacienda 
para mesas de trabajo de presupuesto, en las cuales se justifica las 
necesidades presupuestales de funcionamiento e inversión de la 
Entidad para la siguiente vigencia. 
 
 

 
 

1 
       N/A 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

y Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Oficina de 
Planeación  

13 

Informar a las 
Dependencias 
sobre Cuota 

global de Gasto 
asignada 

Director(a) 
Gestión 
Corporativa  
 
Profesional de 
Financiera 
 
 

Recibir la información de la SHD sobre la cuota global asignada a la 
entidad, la Dirección de Gestión Corporativa informa a las dependencias 
responsables de presupuesto para que ajusten los valores de los rubros 
y/o proyectos de inversión e informen a la DGC y a la OAP.   
 
La DGC y la OAP consolidan la información de la entidad sobre la cuota 
global en los presupuestos de funcionamiento e inversión 
respectivamente, ajustando cifras en los sistemas PREDIS y SEGPLAN. 

 
 
 

1 

Correo 
electrónico 

 
Sistema 
PREDIS 

 
 

Sistema 
SEGPLAN, 

 
 

14 

Consolidar 
gastos de 
inversión 

remisión a la 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 

 

Profesional 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 
Atender las directrices de la Secretaría Distrital de Planeación y 
preparar:  

• POAI,  

• Proyección del PMR 

• Plan de Acción 

• Conceptos de Gasto 

• Fichas EBI 

• Justificaciones técnicas, económicas y financieras de los proyectos 
de inversión. 

 

 
 
 

2 

Sistema 
PREDIS 

 
Sistema 

SEGPLAN 
 

Memorando 
2311520-FT-
018  Correo 
electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

Se remiten a la Dirección de Gestión Corporativa para ser incluidas en 
el documento final de anteproyecto de presupuesto. 

15 

Elaborar 
documento de 

Anteproyecto de 
Presupuesto para 

la siguiente 
vigencia 

Profesional 
Dirección de 
Gestión 
Corporativa 

 
Consolidar la información del Anteproyecto de acuerdo con los 
lineamientos pre establecidos por la SHD para ser enviada a las 
Secretarías de Hacienda y Planeación Distrital anexando cuadros 
consolidados y comparativos de: 

• Necesidades de recursos 

• POAI  

• Plan de Acción de los Proyectos de Inversión. 
 
Se prepara oficio remisorio el cual debe estar suscrito por el 
Representante Legal de la SJD. 
 
 

 
 
 
 

5 
Documento de 
Anteproyecto 

 
Oficio  

2311520-FT-
019     

remisorio 

16 

Ajustar 
Anteproyecto 

frente al 
Presupuesto 

aprobado por el 
Concejo de 

Bogotá 

Profesionales 
asignados en la   
Dirección de 
Gestión 
Corporativa y 
Oficina Asesora 
de Planeación  
 

 
Actualizar los sistemas PREDIS y SEGPLAN, ajustándolos a lo 
informado por la Secretaria Distrital de Hacienda.  Esto el evento de 
presentarse diferencias entre el Anteproyecto presentado y el 
presupuesto aprobado por el Concejo de Bogotá  
 
 
 

 
 
 

1 

 
Registro 
Sistema 
PREDIS 

 
Registro 
Sistema 

SEGPLAN 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(días) 

REGISTROS 

17 
Incorporar el 
Presupuesto 

definitivo  

Profesional 
Dirección de 
Gestión 
Corporativa 

Revisar e incorporar en los aplicativos de la SDH el presupuesto 
definitivo aprobado por el Consejo de Bogotá y liquidado a través de 
Decreto por parte del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 
 
 
 

 
1 Decreto de 

Liquidación de 
Presupuesto 

EXT. 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Elaborar circular de 

programación 
presupuestal 

Revisar fechas y parámetros de la circular  
con los lineamientos emitidos por las 
Secretarías Distritales de Hacienda y la 
Secretaría Distrital de Planeación y elaborar 
cronograma acorde a fechas establecidas. 

Anual 

Profesional de la 
Dirección de Gestión 
Corporativa. 
 
Profesional de la Oficina 
Asesora de Planeación 

Circular 
2311520-FT-020 

6 

Registrar  las 
necesidades de la 

entidad en el sistema 
PREDIS 

 

El profesional del área financiera registra en 
el sistema PREDIS, las necesidades de 
recursos, que los responsables de rubros de 
funcionamiento y proyectos de  inversión 
calculan teniendo en cuenta los  mínimos 
esenciales, fuentes de financiación y 
concepto del gasto. 

Anual 
Profesional del área 
Financiera 

 
PREDIS 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A 15/12/2017 01 

Descripción de las actividades. 
En la actividad 1 se precisó que el documento de registro es una 

circular. 
 

10/7/2018 02 

Propósito 
Se amplió el alcance del procedimiento, teniendo en cuenta las 

actividades inicial y final. 
29/7/2019 03 

Términos y definiciones 

En la definición “Anteproyecto de presupuesto” se modificó el 
nombre del Departamento Administrativo de Planeación por el de 
Secretaría Distrital de Planeación. 

 

29/7/2019 03 

Descripción de las actividades. 

Se eliminó la actividad 17 referida a la ejecución contractual y se 
adiciono la actividad 17 de incorporación del presupuesto definitivo a 

través del Decreto de liquidación. 
 

29/7/2019 03 

Descripción de las actividades. 
En  cada una de las actividades que manejan documentos externos 

se identificó como EXT 
29/7/2019 03 

Puntos de control 
En la actividad 1 del  punto de control Elaborar circular de 
programación presupuestal, se ajustó los responsables de la 
actividad.  

29/7/2019 03 

Descripción de las actividades y Puntos de control 
En la actividad 6 y punto de control 6 se ajustó la redacción de la 

actividad. 
29/7/2019 03 

 


